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Señor 

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI 
(REPARTO).   E.     S.     D. 

 

JHON FERNANDO ORTIZ ORTIZ, mayor de edad, domiciliado y 

residente en Cali, identificado como aparece al pie de mi firma, 

abogado titulado y en ejercicio, acreditado con tarjeta profesional No. 

161.759 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de 

apoderado de ANGEL MARIA PACHONGO NUSCUE, mayor de 

edad, domiciliado y residente en  Paez (Belalcazar) Cauca,  

identificado con la C.C No. 4.727.824 y NATIVIDAD PACHONGO 

NUSCUE, mayor de edad, domiciliada y residente en  Páez 

(Belalcazar) Cauca, identificada con la C.C No. 1.062.077.454, padres 

del joven LIZANDRO PACHONGO PACHONGO (q.e.p.d.), persona 

quien en vida se identificó con la T.I. No. 1.002.981.111; y de JOSE 

OVEIMAR PACHONGO PACHONGO, identificado con la C.C No. 

1.062.079.570, ANGEL MARIA PACHONGO PACHONGO, 

identificado con la C.C No. 1.007.459.117,  NARYIBE PACHONGO 

PACHONGO, identificada con la C.C No. 1.062.091.483, CARLOS 

PACHONGO PACHONGO, identificado con la C.C No. 1.062.086.125  

y DORA LILIANA PACHONGO PACHONGO, identificada con la C.C 

No. 1.062.082.560 de Belalcazar, Cauca, todas, personas mayores de 
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edad, domiciliadas y residentes en Paez (Belalcazar) Cauca y 

hermanos del ya citado LIZANDRO PACHONGO PACHONGO 

(q.e.p.d.); conforme con los poderes que adjunto, por medio del 

presente escrito, con todo respeto, me permito formular ante su H. 

Despacho DEMANDA DECLARATIVA DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL, con base en lo siguiente: 

I. PARTES 

I.I. Parte Demandante 

I.I.I. ANGEL MARIA PACHONGO NUSCUE, mayor de edad, 

domiciliado y residente en  Páez (Belalcazar) Cauca,  identificado con 

la C.C No. 4.727.824. 

I.I.II. NATIVIDAD PACHONGO NUSCUE, mayor de edad, domiciliada 

y residente en  Páez (Belalcazar) Cauca, identificada con la C.C No. 

1.062.077.454. 

I.I.III. JOSE OVEIMAR PACHONGO PACHONGO, mayor de edad, 

domiciliado y residente en  Paez (Belalcazar) Cauca, identificado con 

la C.C No. 1.062.079.570. 

I.I.IV. ANGEL MARIA PACHONGO PACHONGO, mayor de edad, 

domiciliado y residente en  Páez (Belalcazar) Cauca, identificado con 

la C.C No. 1.007.459.117. 
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I.I.V. NARYIBE PACHONGO PACHONGO, mayor de edad, 

domiciliado y residente en  Páez (Belalcazar) Cauca, identificada con 

la C.C No. 1.062.091.483. 

I.I.VI. CARLOS PACHONGO PACHONGO, mayor de edad, 

domiciliado y residente en  Páez (Belalcazar) Cauca, identificado con 

la C.C No. 1.062.086.125. 

I.I.VII. DORA LILIANA PACHONGO PACHONGO, mayor de edad, 

domiciliado y residente en  Páez (Belalcazar) Cauca identificada con la 

C.C No. 1.062.082.560 de Belalcazar. 

I.II. Parte Demandada 

I.II.I. Empresa COOMOTORISTAS DEL CAUCA,  persona jurídica con 

domicilio en Popayán, Cauca, en la Calle 1 bis No. 8 – 35 de Popayán, 

Cauca, NIT. 8915000451, representada legalmente por su gerente el 

señor JOSE PEDRO NEL CORREA ROSERO, identificado con la C.C 

No. 10.546.241, o por quien haga sus veces al momento del traslado 

de la presente demanda. Correo electrónico: 

coomotoristas@gmail.com empresa afiliadora del vehículo de placas 

TMP 848, causante del siniestro. 

I.II.II. ROMULO RAMIREZ RAMIREZ, persona natural, identificado 

con la C.C No. 16.720.469, domiciliado en Suarez, Cauca, barrio las 

mailto:coomotoristas@gmail.com
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Mercedes, Tel. 3108949437, en su calidad de propietario del vehículo 

de placas TMP 848, causante del siniestro. 

I.II.III. MUNDIAL DE SEGUROS CALI, entidad de derecho privado, 

garante del pago de los perjuicios por responsabilidad civil 

extracontractual. Dirección: Calle 22 Norte No. 6AN-24 Oficina 1003. 

Edificio Santa Mónica Central Cali. Teléfono: 0326670460, Correo: 

calisur@segurosmundial.com.co por tener asegurado el vehículo tipo 

bus placas TMP 848, causante del siniestro. 

II. HECHOS 

II.I. SOBRE LAS CIRCUSTANCIAS DE MODO, TIEMPO Y LUGAR 

El día 14 de marzo de 2021, en la vía Cali- Suarez, Cauca, a la altura 

de la vereda Portugal, a eso de las 06-22 horas,  se presentó un 

siniestro vial entre el vehículo tipo bus, de placas TMP 898, marca 

CHEVROLETH, NKR, modelo 2017, conducido por el señor JOSE 

VICELMES JARAMILLO AGUIRRE, identificado con la C.C No. 

10.471.452 y la motocicleta de placa KQE 57 E conducida en su 

momento por el hoy fallecido, LIZANDRO PACHONGO PACHONGO,  

falleciendo éste en el lugar de los hechos como consecuencia de las 

lesiones sufridas. 

II.II. CARACTERISTICAS DE LA VIA Y DE LA AUTORIDAD DE 
TRANSITO QUE CONOCE EL ACCIDENTE. 

El lugar donde ocurre este lamentable accidente, corresponde a una 

vía recta, de doble sentido vial, dos calzadas, en asfalto, buen estado, 

mailto:calisur@segurosmundial.com.co
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con señal vertical de prohibido adelantar, condición climática 

normal, así lo ha detallado el inspector de tránsito, el Dr. JHON 

EDUAR GONZALEZ. 

II.III. SOBRE LOS VEHÍCULOS INVOLUCRADOS 

El vehículo tipo bus de placas TMP 898, conducido por el señor JOSE 

VICELMES JARAMILLO AGUIRRE, identificado con la C.C No. 

10.471.452, afiliado a la empresa COOMOTORISTAS DEL CAUCA,  

persona jurídica con domicilio en Popayán, Cauca, en la Calle 1 bis 

No. 8 – 35 de Popayán, Cauca, NIT. 8915000451 y es de propiedad 

del señor ROMULO RAMIREZ RAMIREZ, persona natural, 

identificado con la C.C No. 16.720.469, domiciliado en Suarez, Cauca, 

vehículo además asegurado por la compañía MUNDIAL DE 

SEGUROS CALI, entidad de derecho privado, garante del pago de los 

perjuicios por responsabilidad civil extracontractual, entidad 

aseguradora que cuenta con dirección: Calle 22 Norte No. 6AN-24 

Oficina 1003. Edificio Santa Mónica Central Cali. 

II.IV. SOBRE LOS RESPONSABLES DIRECTOS Y TERCEROS 

Lo es en primer lugar el señor JOSE VECELMES JARAMILLO 

AGUIRRE, identificado con la C.C No. 10.471.452,  en su condición de 

conductor del vehículo tipo bus, de placas TMP 898, marca 

CHEVROLETH, NKR, modelo 2017,  bajo el entendido que no hace 

parte demandada, quien según lo establecido por el señor JHON 
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EDUAR GONZALEZ, en el respectivo INFORME POLICIAL DE 

ACCIDENTE DE TRANSITO, donde en su calidad de Inspector de 

Policía, incorporó como hipótesis determinante del presente Accidente, 

la Numero 127 (Transitar en contravía, transitar por una vía en sentido 

contrario de circulación) para el vehículo número uno (01) que 

corresponde al vehículo tipo bus de placas TMP 898, valiendo aclarar 

que según el punto de impacto y posición final del vehículo, existen 

motivos más que fundados para determinar que esto fue lo relevante 

para el resultado fatídico que conllevo a la perdida de la vida del joven 

LIZANDRO PACHONGO PACHONGO; lo es en segundo lugar el 

señor demandado, ROMULO RAMIREZ RAMIREZ, persona natural, 

identificado con la C.C No. 16.720.469, en su condición de propietario 

del vehículo tipo bus, de placas TMP 898, marca CHEVROLETH, 

NKR, modelo 2017; lo es en tercer lugar la empresa 

COOMOTORISTAS DEL CAUCA,  como empresa afiliadora del 

vehículo de placas TMP 898, marca CHEVROLETH, NKR, modelo 

2017;  y por ultimo lo es la compañía MUNDIAL DE SEGUROS CALI, 

entidad de derecho privado, garante del pago de los perjuicios por 

responsabilidad civil extracontractual, en virtud del posible llamado en 

garantía que en su debido momento procesal hagan los terceros 

civilmente responsable o en virtud de la acción directa que tienen las 

víctimas frente a las compañías de seguros. 

II.V. SOBRE LA RESPONSABILIDAD 
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El informe y croquis de Transito indica que el presunto responsable del 

resultado (muerte) obedeció a que el conductor del bus faltó al deber 

Objetivo de Cuidado al circular con contravía, además de infringir el 

Código Nacional de Tránsito en su ARTÍCULO 55 que establece: 

COMPORTAMIENTO DEL CONDUCTOR, PASAJERO O 

PEATÓN: Toda persona que tome parte en el tránsito como 

conductor, pasajero o peatón, debe comportarse en forma que no 

obstaculice, perjudique o ponga en riesgo a las demás y debe conocer 

y cumplir las normas y señales de tránsito que le sean aplicables, así 

como obedecer las indicaciones que les den las autoridades de 

tránsito, y el ARTÍCULO 61 que hace referencia al VEHÍCULO EN 

MOVIMIENTO: Todo conductor de un vehículo deberá abstenerse de 

realizar o adelantar acciones que afecten la seguridad en la 

conducción del vehículo automotor, mientras éste se encuentre en 

movimiento. 

Cabe precisar que por estar hablando en este caso del delito de 

HOMICIDIO CULPOSO, tipificado así por la ley penal, Art. 109, en 

Colombia está proscrito la responsabilidad penal objetiva, es decir, en 

el presente caso resulta irrelevante que El joven LIZANDRO 

PACHONGO, haya ido conduciendo la motocicleta sin licencia, dado 

que lo relevante fue la imprudencia del conductor del bus, al 

desplazarse en sentido contrario al que estaba obligado de conservar, 
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invade el carril del motociclista, teniendo como resultado nefasto, la 

muerte de este joven LIZANDRO PACHONGO. A tan temprana edad.   

 II.VI.  SOBRE LAS CONDICIONES PERSONALES DE LA VÍCTIMA 

El joven LIZANDRO PACHONGO PACHONGO, era un joven muy 

trabajador, trabajaba únicamente para ayudar a sus padres, pero por 

contar con tan solo 17 años de edad, no podemos decir que tenía la 

obligación legal de velar por sus padres, por consiguiente la tasación 

de los perjuicios se supeditarán en cuanto a los perjuicios de índole 

Moral, donde su  estado civil era de soltero, le sobreviven sus padres 

ANGEL MARIA PACHONGO NUSCUE y NATIVIDAD PACHONGO 

NUSCUE, además de sus padres sus cinco hermanos JOSE 

OVEIMAR PACHONGO PACHONGO, ANGEL MARIA PACHONGO 

PACHONGO, NARYIBE PACHONGO PACHONGO, CARLOS 

PACHONGO PACHONGO y DORA LILIANA PACHONGO 

PACHONGO, a quienes su partida les ha causado un enorme perjuicio 

moral traducido en dolor, nostalgia, sufrimiento y congoja. 

II.VII. SOBRE EL PERJUICIO MORAL 

Más allá de cualquier perjuicio indemnizable de índole material (Daño 

Emergente y Lucro Cesante), se debe tener en cuenta, en el presente 

caso, el perjuicio moral traducido en el dolor, la aflicción y tristeza 

producido por el hecho dañino y experimentado por el afectado 

respecto de sus lesiones, perjuicio que según las normas civiles y 
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penales mismas, y según la jurisprudencia tanto civil como la del 

Consejo de Estado, no requiere de prueba sino que se presume.  

II.VIII. SOBRE EL PERJUICIO MATERIAL (DAÑO EMERGENTE) 

Se causó en la modalidad de daño emergente y consiste en la 

pérdida total de su motocicleta, que desde ya la estima en DOS 

MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS ($ 2.800.000). 

III. PRETENSIONES 

Con fundamento en los hechos anteriores y previos los trámites de un 

Proceso Verbal de Mayor Cuantía Declarativo de Responsabilidad 

Civil Extracontractual, solicito al H. Despacho judicial que en sentencia 

que ponga fin al proceso, se hagan las siguientes declaraciones y 

condenas: 

III.I. Que se declare que la empresa  COOMOTORISTAS DEL 

CAUCA,  persona jurídica con domicilio en Popayán, Cauca, NIT. 

8915000451, representada legalmente por su gerente el señor JOSE 

PEDRO NEL CORREA ROSERO, identificado con la C.C No. 

10.546.241, o por quien haga sus veces al momento del traslado de la 

presente demanda, empresa afiliadora del vehículo de placas TMP 

848 causante del siniestro, el señor ROMULO RAMIREZ RAMIREZ, 

persona natural, identificado con la C.C No. 16.720.469, domiciliado 

en Suarez, Cauca, barrio las Mercedes, en su calidad de propietario 

del vehículo de placas TMP 848 causante del siniestro, y la compañía 

MUNDIAL DE SEGUROS CALI, entidad de derecho privado, con 
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domicilio en Cali, representada legalmente por su presidente, director, 

gerente, o quien haga sus veces o a quien sea dado el traslado de la 

demanda, compañía garante del pago de los perjuicios por 

responsabilidad civil extracontractual por tener asegurado el vehículo 

tipo bus placas TMP 848, causante del siniestro, son solidariamente 

responsables, esta última, hasta el monto de la póliza de seguros, de 

los perjuicios causados a los demandantes. 

 

III.II. Como consecuencia de la declaración de responsabilidad, 

sírvase condenar a la parte resistente a cancelar por concepto de 

indemnización de perjuicios, los siguientes rubros:  

III.II.I. PERJUICIO MORAL: Por tratarse de víctimas indirectas  que 

respecto de la directa, están dentro del primer grado de 

consanguinidad respecto de los padres y del segundo respecto de 

los hermanos,  solicito de conformidad con lo reglado en sentencia 

del Consejo de Estado del 28 de agosto de 2014, los siguientes 

montos. 

Consecuencia de los perjuicios sufridos a las víctimas en la modalidad 

de MORALES, solicitamos reconocer y pagar, 100 SMMV para cada 

una de las siguientes personas, NO de conformidad con el Art. 97 de 

la ley 599 de 2000,  que establece hasta 1000 SMMV por cada víctima 

directa, sino siguiendo el precedente jurisprudencial de la Honorable 

Corte Constitucional, Sentencia 934 de 2009  y de la Sentencia de 
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unificación de criterios de la Sección Tercera del Consejo de Estado, 

del 28 de Agosto de 2014, M.P. Mélida Ovalle, por haber determinado 

ligar al parentesco la indemnización de este perjuicio, imponiendo para 

las relaciones paterno-filiales, es decir hijos y padres,  100 SMMLV , y 

para los hermanos, 50 SMMLV, por encontrarse dentro del segundo 

grado de consanguinidad, lo anterior razonado mediante el criterio que 

ya los perjuicios morales no son susceptibles de tasación, bajo el 

entendido que no existe ciencia, arte o profesión que pueda cuantificar 

el dolor, la nostalgia, el sufrimiento y la congoja por la pérdida de la 

vida de un ser querido y en conclusión de conformidad con el Art. 42 

de la Constitución Política, que se refiere al concepto de familia. 

Este daño se presume en los lasos del parentesco en primero y 

segundo grado de consanguinidad, donde ya no le corresponde a las 

víctimas demostrar su sufrimiento, sino que le corresponde a los 

obligados al pago demostrar que estos no han sufrido por la muerte de 

su ser querido, en otras palabras, se ha invertido la carga de la 

prueba, por lo que se estima que las pretensiones no son temerarias ni 

infundadas y por el contrario se acopla de manera razonada conforme 

al artículo 206 del C.G.P., menos aun cuando para la tasación por 

propio mandato de este Articulo, los perjuicios INMATERIALES, no se 

tienen en cuenta para la estimación razonada de perjuicios, en 

atención a que las víctimas no están en la obligación legal de soportar 

este tipo e perjuicio. 
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 TABLA INDEMNIZATORIA. 

 

REPAPRACION DEL DAÑO MORAL EN CASO DE MUERTE REGLA GENERAL 

Sentencia de unificación de criterios de la Sección Tercera del Consejo de Estado, 

No. 31170 del 28 de Agosto de 2014. 

      

 NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3 NIVEL 4 NIVEL 

5 

 

 

 

Relaciones 

afectivas 

conyugales 

y paterno 

filiales 

 

 

 

 

 

Relación 

afectiva del 

segundo grado 

consanguinidad 

o civil (abuelos, 

hermanos y 

nietos) 

Relación 

afectiva del 

tercer grado 

consanguinidad 

o civil 

 

 

 

 

 

Relación 

afectiva del 

cuarto grado 

consanguinidad 

o civil 

 

 

 

Relaci

ones 

afectiv

as no 

familia

res –
tercer

os 

damnif

icados 

Porce

ntaje 

100% 50% 35% 25% 15% 

Equiva

lencia 

en 

Salario 

Mínim

os 

Mensu

ales 

100 50 35 

 

 

 

 

25 15 

 

En consecuencia:  

Para el padre  ANGEL MARIA PACHONGO NUSCUE 100 S.M.L.M.V. 

Para la madre NATIVIDAD PACHONGO NUSCUE    100 S.M.L.M.V. 

Para el hermano JOSE OVEIMAR PACHONGO    50 S.M.L.M.V.  

Para el hermano ANGEL MARIA PACHONGO             50 S.M.L.M.V.  

Para el hermano NARYIBE PACHONGO               50 S.M.L.M.V.  

Para el hermano CARLOS PACHONGO PACHONGO  50 S.M.L.M.V.  



Jhon Fernando Ortíz Ortíz 
Abogado 

Responsabilidad Contractual y Extracontractual del Estado – Derecho de Daños 
U.B.A. 

 
 

Calle 4 B No. 35 – 32  B/ San Fernando 
Teléfono (092) 514 38 16 y 314-894 19 29 
Mail: gestionesyseguroscali@gmail.com  

Cali – Colombia. 
 

 

Para el hermano DORA LILIANA PACHONGO   50 S.M.L.M.V.  

             

TOTAL PERJUICIOS MORALES                                                  450 S.M.L.M.V.   

450 S.M.L.M.V.  X   $ 908.118 =                                       $ 408.635.999 

TOTAL PERJUICIOS INMATERIALES: CUATROCIENTOS OCHO 
MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE PESOS ($408.635.999) 

 

III.II.II. PERJUICIO MATERIAL 

Se causó en la modalidad de daño emergente y consiste en la 

pérdida total de su motocicleta, que desde ya la estima en DOS 

MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS ($ 2.800.000). 

TOTAL PERJUICIOS MATERIALES: DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS MIL  PESOS ($2.800.000) 

 

III.II.III. TOTAL PERJUICIOS: $408.635.999 + $2.800.000 = 
$411.435.999 
 

III.III. Condénese a los demandados a pagar el interés legal previsto 

en el artículo 1617 del Código Civil a la tasa del 6% anual, causado 

desde la fecha del fallo de primera instancia y hasta cuando se 

verifique el pago, sobre las sumas reconocidas a favor de mis 

poderdantes. 

III.IV. Condénese en costas a los demandados. 
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IV. PRUEBAS 

DOCUMENTALES 

- Poderes para actuar 

- Copia de informe de accidente de tránsito 

- Formato único de noticia criminal (conocimiento inicial) 

- Informe Ejecutivo (Formulario -FPJ-3) 

- Acta de inspección a lugares (Formulario -FPJ-9) 

- Acta de inspección técnica a cadáver (Formulario -FPJ-10) 

- Informe investigador de campo (Formulario -FPJ-11) 

- Solicitud análisis de EMP y EF (Formulario –FPJ-12) 

- Certificado de existencia y representación legal de las empresas 

- Constancia de NO ACUERDO del CENTRO DE 

CONCILIACION Y ARBITRAJE FUNDASOLCO, como requisito 

de procedibilidad 

- Certificado histórico vehicular y de propietarios del vehículo de 

placas TMP 898.  

- Registro civil de nacimiento y de defunción del causante 

- Registro civil de nacimiento de los hermanos del causante 

- Copia de cedulas de los demandantes y apoderado y T.P 

INTERROGATORIO DE PARTE 

- Se cite y se haga comparecer al representante legal de la 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., para que absuelva 

el Interrogatorio de Parte que sobre los hechos y pretensiones 

de esta demanda le formularé, en forma oral, en la audiencia que 

se fije para ello, y en especial, sobre la preexistencia del contrato 

de seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual que 
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amparaba al vehículo de placas TMP 898 al momento del 

accidente. 

TESTIMONIAL 

- Se cite y se haga comparecer al señor JOSE VICELMES 

JARAMILLO AGUIRRE, identificado con la C.C No. 10.471.452, 

a quien se puede citar en las instalaciones de 

COOMOTORISTAS DEL CAUCA UBICADAS en la Calle 1 bis 

No. 8 – 35 de Popayán, email coomotoristas@gmail.com para  

que en su calidad de conductor del vehículo  placas TMP 898 

declare sobre los hechos de esta demanda y su forma de 

vinculación como conductor de la empresa de  

- COOMOTORISTAS DEL CAUCA. 

 Se cite y se haga comparecer al señor JHON EDUAR 

GONZALEZ, para que en su calidad de inspector de policía, 

ratifique en el informe policivo de accidente  de tránsito y 

absuelva las preguntas que las partes a bien quieran hacerle las 

partes. 

ANEXOS 

1. Las pruebas documentales enunciadas como tales, entre 

ellas el poder para actuar. 

2. Prueba de envío de la demanda vía correo electrónico a 

los demandados, según lo preceptuado en el Art. 6 del 

Decreto 806 de 2020 

mailto:coomotoristas@gmail.com
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3. Constancia de envío de esta demanda y sus anexos a la 

demandada de la cual se ignora su email 

VI. FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO 

Artículos 1494, 2341 al 2356 del C.C.; artículos 82 y ss., 368 y ss. De 

la Ley 1564 de 2012, o sea, del C. G. del P.; artículo 94 al 100 del C.P; 

Decreto 1344 de 1970; Ley 769 de 2002 y demás normas 

concordantes y complementarias. 

VII.  ACTIVIDAD PELIGROSA 

La Jurisprudencia Nacional y la doctrina, encontraron en el Artículo 

2356 de Nuestro Código Civil, la fuente jurídica de la responsabilidad 

por los hechos dañosos ocasionados por las cosas utilizas en 

actividades peligrosas, es así como en innumerables ocasiones 

nuestros Jueces y Magistrados, han establecido y calificado, teniendo 

en cuenta criterios como la potencialidad o la posibilidad de ocasionar 

un daño, al transporte de un vehículo automotor, como una actividad 

altamente riesgosa, determinando que en el caso del Articulo 2356 no 

es posible desvirtuar la presunción de culpa con la prueba de 

diligencia y cuidado, ya que lo que existe en esos casos es una 

presunción de responsabilidad. Aceptándose así que en Colombia el 

perjudicado con el hecho cometido bajo algún tipo de actividad 

calificada como peligrosa, solo debe mostrar el hecho y el daño, ya 
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que se presume la responsabilidad y el nexo causal entre el hecho y el 

daño. 

VIII.  COMPETENCIA Y CUANTIA 

Suya, por la naturaleza del proceso, por el lugar de domicilio de uno 

de los demandados MUNDIAL DE SEGUROS  y  por la CUANTÍA que 

es de MAYOR, la cual estimo en la suma de CUATROCIENTOS ONCE 

MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE PESOS MCTE.  ($411.435.999). 

IX. PROCESO A SEGUIR 

El establecido en el Libro Tercero, Sección Primera, Título I, Capítulo I, 

Art. 368 y s.s. de la Ley 1564 de 2012, sobre los procesos 

Declarativos, y en especial, sobre el proceso Verbal. 

X. JURAMENTO ESTIMATORIO 

Bajo la gravedad del juramento, manifiesto que la estimación de los 

perjuicios materiales se hizo de manera razonada y teniendo en 

cuenta la liquidación que figura en el acápite de PRETENSIONES del 

libelo de la demanda. No se incluye en la estimación juramentada los 

perjuicios morales ni el daño a la vida de relación, ya que el 

juramento estimatorio no aplicará a la cuantificación de los daños 

extra patrimoniales, según lo normado por el Art. 206 del C.G.P. 

en su inciso final. 

O sea que se liquidó este perjuicio con base en el valor de los daños 
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de la moto, de la cual se adjunta prueba. 

Así fue entonces como se calcularon aquellos perjuicios que deben 

ser estimados bajo la gravedad del juramento, o sea los materiales, 

según el Art. 206 del C. G del P. Y así dejo manifestado esta clase 

de perjuicio, de manera razonada, a mi leal saber y entender y bajo 

la gravedad del juramento. 

 

XI. NOTIFICACIONES 

DEMANDADOS. 

La empresa COOMOTORISTAS DEL CAUCA, con NIT. 8915000451, 

con domicilio en Popayán, Cauca, recibirá notificaciones en la Calle 1 

bis No. 8 – 35 de Popayán. Tel. 8232700. Buzón de correo electrónico. 

coomotoristas@gmail.com  

El señor ROMULO RAMIREZ RAMIREZ, persona natural, identificado 

con la C.C No. 16.720.469, domiciliado en Suarez, Cauca, también 

podrá recibir notificaciones en la Calle 1 bis No. 8 – 35 de Popayán. 

Tel. 8232700. Buzón de correo electrónico. coomotoristas@gmail.com  

La compañía MUNDIAL DE SEGUROS CALI, entidad de derecho 

privado, garante del pago de los perjuicios por responsabilidad civil 

extracontractual, recibirá notificaciones en la Calle 22 Norte No. 6AN-

24 Oficina 1003. Edificio Santa Mónica Central Cali. Email: 

mundial@segurosmundial.com.co. Teléfono para notificación: 2855600 

Bogotá.  

mailto:coomotoristas@gmail.com
mailto:coomotoristas@gmail.com
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DEMANDANTES y APODERADO: en la Calle 4 B No. 35-32 Barrio 

San Fernando, Cali, Valle. Teléfonos: 514 38 16 y 314 894 19 29. 

Email: gestionesyseguroscali@gmail.com.  

 

Sin más por el momento, se suscribe,  

 

Atentamente, 

 

 

mailto:gestionesyseguroscali@gmail.com


Señores
JUEGE§ C¡VILES DEL GIRCUITO.

DE CALI, VALLE. REPARTO.

NARYIBE' CARLOS Y DORA LlLlAl,lA PACHONGO PACHONGO, mayores de

edad, identificados como aparese al pie de nuestras firmas, domiciliados en

Belalcazar, Cauca, obrando en nombre propio, manifestamos conferir poder

especial, amplio y suficiente al Dr. JHON FERNANDO ORTIZ ORTIZ identificado

con C.C 4.446.433 de Marmato Caldas, abogado en ejercicio con T.P 161789 del

C.§.J, para que en mi nombre y en representación, adelante y lleve hasta su

culminacién, Proceso verbal de Mayor Cuantfa declarativo de

RE§PON§ABILIDAD CIVIL EXTRACOTTITRACTUAL, tendiente a obtener et

reconocimiento y pago de los perjuicios MORALES y MATERIALES y demás que

pudieran demostrarse por el ACGIDENTE DE TRAHSITO, donde falleciera nuestro

hermano LIZANDRO PACHONGO PACHONGO, quien se identificé con la T.t No.

1.002.981.111, según hechos ocurridos eldía 14 de marzo de2O2L,a causa delcualfalleció

nuestro hermano.

La demanda va dirigida en forma solidaria, separada o conjunta contra:

COOMOTORISTAS DEL CAUCA, NlT. 8915000451, Correo
electrónico: coprTlotoristas(@qmail.com; ROMULO RAMIREZ
RAMIREZ, persona natural, identificado con la c.c No. 1G.720.4G9,
sin correo electrónico y contra Ia coMPAñiA MUNDTAL DE
§EGURO§, SUCUR§AL CALI, Nit. 860037013-6. Buzon de correo
electrónico. mund ial@sgqurosmundie!. com. co

Mi apoderado judicial queda ampliamente facultado conforme al artfculo 77 del

Código Generaldel Proceso, y en especial para conciliar, transigir, desistir, sustituir,

reasumir, proponerfórmulas de aneglo, interponer recursos, solicitar la intervención

Gsllc { B No.¡¡5 - i¡:t Bl fEn Fernondo
Tglófono (ogt) 5t4 tat6 y tt4-E9{ tg lD
Malh lsrtlonerytcaurürccll0gmall.§om

C¡¡ll - llalanlrla



de terceros, objetar dictámenes y demás que estime necesarias para llevar a cabo

el presente mandato, sin que se pueda discutir insuficiencia de poder.

Respetuosamente,

¡1¡v¡fiuú 6d<,e@ azc@ x"CAt-lOS PqClsstlgo
HARYIBE PACHONGO PACHONGO CARLOS PACHONGO PACHOHGO

C.C 1.062,09f .ffi3 de Belalcazar, Cauca. C.C 1.062.086.{2§ de Belalcazar, Cauca.

klote. liliqnq Fqthoh$o P
DORA LILIANA PAGHONGO PAGHONGO

G.Cí.062.082.5G0 de Belalcazar, Gauca.

Acepto poder,

ORTIZ ORTIZ
C.C. No. 4'446.433 de

T.P. No. 161.759 del Consejo
Marmato (Caldas)
Superior de la Judicatura

Cglle 4 B No.3tt -:l:f B/ tr:n Fernsndo
Tclffono (o92) 3r4 lrt6 y u4-894le 29
*lalh ga¡tloneryreíuhorollQgmoll.Got?t
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTÉNIDO DE DOCUMENTO PRIVADO
Artículo 68 Decreto Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015

En ia ciudad de lnza, Departamento de Cauca, República de Colombia, el dieciseis (16) de rnarzo de dos mil
veintiuno 12021.|, en la Notaría Única del Círculo de lnza, compareció: NARYIBE PACHONGO PACHONGO,

identificado con Cédula de Ciudadanía / NUIP 1"062091"483 y declaró que la firma que aparece en el presente
documento es suya y el contenido es cierto.

tJtq,<of Uo Cr'.^<:V'@O? r-' 52 c\{7-(§F

&ffi
HTEjH
1660281

rnm0e90rgz46
76103/2021 - 18:17r03

Firmaautógrafa-----

CARLOS PACHONGO PACHONGO, identificado con Cédula de Ciudadanía / NUIP

firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cíerto.
1062086125 y declaró que la

¿aVlcr9 PqcV.r ongo l>

rnm0e90rgz46
76/0?/7021 - 78:2!:47

Firmaautógrafa-----

DORA LILIANA PACHONGO PACHONGO, identificado con Cédula de Ciudadanía / NUIP
que la firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto.

1062082560 y declaró

rnm0e90rgz46
76/0312O2t - 18:23:53

Firmaautógrafa-----

Conforme al Artículo L8 del Decreto - Ley 019 de 2Al2,los comparecientes fueron identificados mediante cotejo
biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base de datos de la
Registraduría Nacional del Estado Civil.
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus datos
personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría Nacional del Estado
Civil.
Este folio se vincula al documento de Diligencia de reconocimiento de firma y contenido de documento privado
signado por el compareciente, en el que aparecen como partes 3, sobre: PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUICIENTE

OTORGADO A JHON FERNANDO ORTIZ ORTIZ, DIRIGIDO A JUECES CIVILES DEL CIRCUITO. .

ffiP:*rmi;q&rum 
1
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE DOCUMENTO PRIVADO
Artículo 58 Decreto Ley gGO de 1970 y Decreto 1069 de 2015
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§enores
JUECES CIVILES DEL CIRCUITO.

DE CALI, VALLE. REPARTO.

JosE ovElMAR PAcHoNGo PAcHoNGo y ANGEL MARTA PAcHoNGo

PACHONGO, mayores de edad, identificados como aparece al pie de nuestras

firmas, domiciliados en Suarez, Cauca, obrando en nombre propio, manifestamos

conferir poder especial, amplio y suficiente al Dr. JHON FERNANDO ORTIZ ORTIZ

identificado con C.C 4.446.433 de Marmato Caldas, abogado en ejercicio con T.P

161759 del C.S.J, para que en mi nombre y en representación, adelante y lleve

hasta su culminación, Proceso Verbal de Mayor Cuantía declarativo de

RESPONSABIL¡DAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, tendiente a obtener el

reconocimiento y pago de los perjuicios MORALES y MATER¡ALE§ y demás que

pudieran demostrarse por el ACCIDENTE DE TRANSITO, donde falleciera nuestro

hermano LIZANDRO PACHONGO PACHONGO, quien se identificó con la T.t No.

L.002.98L.111, según hechos ocurridos el día 14 de marzo de 2021, a causa del cual falleció

nuestro mi hijo.

La demanda va dirigida en forma solidaria, separada o conjunta contra:

COOMCITORI§TAS DEL CAUCA, N|T.8915000451, Correo
electrónico: coomotoristas@omail.com; ROMULO RAMIREZ
RAMIREZ, persona natural, identificado con la C.C No. 16.72A.469,
sin correo electrénico y contra la COMPAÑíA MUNDIAL DE
SEGUROS, SUCURSAL CALI, N¡t. 860037013-6. Buzon de correo
el ectrón i co. m u nd ig I (O seg u rg§.m u n d i a l. co m. co

Mi apoderado judicial queda ampliamente facultado conforme al artículo 77 del

Código Generaldel Proceso, y en especial para conciliar, transigir, desistir, sustituir,

reasumir, proponer fórmulas de arreglo, interponer recursos, solicitar la intervención

Cqlle 4 B No. ils - i§l Bl Son Fernqndo
Trláúono (o92) tt4 tEl6 y lt4-89{ 19 29
Mol} gertlonoty¡Glturrrcall0gmolLcam

Coll - Colombia,



de terceros, objetar dictámenes y demás que estime necesarias para llevar a cabo

presente mandato, sin que se pueda discutir insuficiencia de poder.

&ty'{ Ffa,q €*chqy, tQú*,S.,
ANGEL MARIA PACHONGO PACHONGC':-

C.C 1.052.079.570 de Belalcazar, Cauca. C.C 1 .007.459.1 1 7 de Belalcazar C.

Acepto poder,

7***

ORTIZ ORTIZ
C.C. No. 4'446.433 de Marmato (Caldas)

T.P. No. 161.759 del Consejo Superior de la Judicatura

Cqlle ¿ B No.15 - t:l Bl lqn Fenqndo
Telffono (oez) rt4 t8r6 y Br4-E94 t9 19
Msll¡ ge¡tlomtys€guhorellO¡mall.Gotrl

Coll - Colombla.

etuosamente, ,. f )
e- c Vt' ¡ fv\cr f tL(. l'-Q1Y I



DIIIGÉNCIA DE RECONOCIMIENTO DE IIRMA Y CONTENIDO DE DOCUMENTO PRIVADO
Artículo 68 Decreto Ley 960 de 1970 y Decreto 105g de 2015

En la ciudad de lnza, Departamento de Cauca, República de Colombia, el dieciseis (1"6) de marzo de dos mil
veintiuno {2A2U, en la Notaría Única del Círculo de lnza, compareció: JOSE OVEIMAR PACHONGO PACHONGO,
identificado con Cédula de Ciudadanía / NUIP 1,062079570 y declaró que la firma que aparece en el presente
documento es suya y el contenido es cierto.

:;dsc 6y€ ip.ú /Qrcva*3d 'P

Firmaautógrafa-----

ANGEL MARIA PACHONGO PACHONGO, identificado con Cédula de Ciudadanía / NUIP i.007459117 y declaró
que la firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto.

l\nJfl l-1 sta !2:¡,1{l-1: ft1t--r-+

v5z5 7d 196ln J.

1,6/03/2021- 18:10:00
Firmaautógrafa-----

Conforme alArtículo 18 del Decreto - Ley 019 de 2012, los comparecientes fueron identificados mediante cotejo
biométrico en fínea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base de datos de Ía
Regístraduría Nacional del Estado Civil.
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con [a protección de sus datos
personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría Nacional del Estado
Civil.
Este folio se vincula al documento de Diligencía de reconocimíento de firma y contenido de documento privado
signado por el compareciente, en el que aparecen como partes 2, sobre: PoDER ESPECIAL AMpLlo y suFlclENTE
OTORGADO A JI-'ION FERNANDO ORTIZ ORTIZ, DIRIGIDO A JUECES CIVILES DEL CIRCUITO. .

Ef..fffiE]
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üen()[es
JUECES CIVILES DEL C¡RCUITO.

DE CALI, VALLE. REPARTO.

NATIVIDAD PACHONGO NUSCUE, mayor de edad, identificada con la cedula de

ciudadanía No. 1.a62.a77 .454 y ANGEL MARIA PAcHoNGo NUSCUE, mayor de

edad, identificado con la cedula de ciudadanía No. 4.727.824 domiciliados en

Belalcazar, Cauca, obrando en nombre propio, manifestamos conferir poder

especial, amplio y suficiente al Dr. JHON FERNANDO ORTIZ ORTIZ identificado

con C.C 4.446.433 de Marmato Caldas, abogado en ejercicio con T.P 161759 del

C.S.J, para que en mi nombre y en representación, adelante y lleve hasta su

culminación, Proceso Verbal de Mayor cuantía declarativo de

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, tendiente a obtener el

reconocimiento y pago de los perjuicios MORALES y MATERIALES y demás que

pudieran demostrarse por el ACCIDENTE DE TRANSITO, donde falleciera nuestro

hijo LIZANDRO PACHONGO PACHONGO, quien se identificó con la T.l No.

1-.002.981.1LL, según hechos ocurridos el día 14 de marzo de 2021, a causa del cual falleció

nuestro mi hijo.

La demanda va dirigida en forma solidaria, separada o conjunta contra:

COOMOTORISTAS DEL CAUCA, NlT. 8915000451, Correo
eleCtrÓniCO: ;l:.¡L.:i:I}jü__r-,,titj.,:iii?_:,¿i:jij-:t.iiili*, ROMULO RAMIREZ
RAMIREZ, persona natural, identificado con la C.C No. 1G.720.469,
sin correo electrónico y contra la coMpAñíA MUND¡AL DE
SEGUROS, sucuRSAL cALl, N¡t. 860037013-6. Buzon de correo
electrónico. j.::i,,¿ij'§**j"i.1**X¡.tjj§rijllj:;i,**,i.i].1í:-:,í:í,1

Mi apoderado judicial queda ampliamente facultado conforme al artículo 77 del

Código General del Proceso, y en especial para conciliar, transigir, desistir, sustituir,

reasumir, proponer fÓrmulas de arreglo, interponer recursos, solicitar la intervención
Gslle 4 B No.35 - i]:l B/ tan Fornqndo
foláfono (o9t) ¡14 tst§ y ll{-39419 29
Llnlh gc*lonátytggurro¡esll0gmall,Gom

§sll - Colombls.



de terceros, objetar clictárnenes y demás que estime necesarias para llevar a cabo

el presente mandato, sin que se pueda discutir insuficiencia de poder.

Respetuosamente,

§^KaS¡Í#Séo NUScuE

G.C No. 1.A62.077.454 de Belalcazar, Cauca.

*irt#frnena PW>/IP
ANGEL MARIA PACHONGO NUSCUE.

C.C No. 4.727.824 de Belalcazar, Cauca.

Acepto poder,

C.C. No. 4'446.433 de Marmato (Caldas)
T.P. No. 161.759 del Consejo Superior de la Judicatura

Colls ¿ B No.35 - 3:r B/ tan Ferncndo
Tcléfono (o92) 3t4 §tó y 314-394 tg 29
Molh ge¡tlaneryte¡$narcallQgmall.com

Éqll - Golombla,



DILTGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE TIRMA Y CONTENIDO DE DOCUMENTO PRIVADO

Artículo 68 Decreto Ley 960 de 1970 y D€creto 1O59 de 2015

En la ciudad de [nza, Departamento de Cauca, República de Colombia, el dieciseis (L6) de marzo de dos mil '

veintiuno i.2021), en la Notaría Única del Círculo de lnza, compareció; NATIVIDAD PACHONGO NUSCUE,

identificado con Céduta de Ciudadanía / NUIP 1"062077454 y declaró que la firma que aparece en el presente

documento es suya y ei contenido es cierto.

f,/cer i \/ ;á qá
dom179k0jmex

t6/O3l7AZt - 17:33:31

Firmaautógrafa-----

ANGEL MARIA PACHONGO NUSCUE, identificado con Cédula de Ciudadanía /
firma que aparece en el presente documento es suya y el contenído es cierto.

NUIP 4727824 y declaró que la

{.t ¿t 4c!,1 n¡ rt -" :,., \' al+tr4p

dom 179k0jmex
16103/2071 - !7:35:57

Firmaautógrafa-----

Conforme alArtículo 18 del Decreto - Ley 019 de2OL2,los comparecientes fueron identificados mediante cotejo

biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base de datos de la
Registraduría Nacional del Estado Civil.

Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus datos
personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría Nacional del Estado

Civil,
Este folio se vincula al documento de Diligencia de reconocimiento de firma y contenido de documento privado

signado por el compareciente, en el que aparecen como partes 2, sobre: PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE

OTORGADO JHON FERNANDO ORTIZ ORTIZ, DIRIDO A JUECES CIVILES DEL CIRCUITO. .

OSCAR ALECIO RAMOS GRANJA

Notario Única del Círculo de lnza, Departamento de Cauca

Cansulte este dacume nta en www.notariasegura.com.co
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